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PROMOCIÓN ESPECIAL VACACIONES  FEBRERO - MARZO 2008 
 
PROGRAMA DE 7 DÍAS 
 
Tarifa Final 
 
$2500,00 por persona. 
 
Incluye: 
 
Pensión Completa de 4 comidas 
(Desayuno Serrano: Panadería casera, embutidos y queso, cereales, yogur, dulces artesanales, 
frutas frescas de estación, jugos e infusiones. 
Merienda: Variedad de pastelería y dulzuras de elaboración propia, con dulces y mermeladas 
artesanales e infusiones. 
Almuerzo y cena: Platos de elaboración artesanal que combinan los sabores y recetas tradicionales 
con las técnicas modernas en una Cocina de Autor.  El menú incluye entrada, dos opciones de  
plato principal a elección del huésped y postre.  
Bebidas: con y sin alcohol, hasta una botella de vino (de la selección de la casa) y  tres medidas de 
bebidas alcohólicas adicionales por día y por persona) 
 
Actividades ecuestres conducidas por el personal de campo. 
(Consistentes en clínicas de equitación adaptadas a diferentes niveles de conocimiento y 
experiencia con caballos, posterior a las cuales y de acuerdo a la pericia del jinete, se realizan 
paseos por rutas especialmente diseñadas, con grupos pequeños y trato personalizado.   Los 
interesados pueden además participar de las tareas diarias de cuidado y adiestramiento de los 
animales que se disponen para la venta e intercambiar experiencias y conocimientos con nuestros 
expertos.) 
Uso de la cancha de tenis, los espacios comunes y las instalaciones de Golf Club La Quebrada, con 
ingreso privado desde nuestro predio (Sujeto a disponibilidad de turnos y con reserva previa) 
 

 
Condiciones 
 

• Promoción válida en base doble y exclusiva para residentes nacionales.  
• No acumulativo con otras promociones 
• Sujeto a disponibilidad y reserva previa  
• Check in 10:00hs a.m. Check out 10:00hs a.m., mismo día, semana siguiente. 
• No se aceptan menores de 16 años 
• Solo se servirán o prepararán platos fuera del menú a aquellas personas vegetarianas o que deban 

seguir una dieta especial por cuestiones religiosas o de salud y siempre que hagan previo anuncio de 
sus requerimientos 

 
 
 


